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liADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

La Dirección General de Aduanas, en el ejercido de las atribuciones que le
confiere la Ley, a través de su órgano consultivo, Comisión Técnica
Deliberativa, y con motivo de la solicitud de análisis de la clasificación
arancelaria presentada por la Gerencia de Fiscalización de esta Dirección
General de Aduanas, en lo concerniente a la importación realizada por la
entidad GLOBAL SKIüSS DOíMIINlICAfi^Af S.RX=, sobre el producto denominado
comercialmente "BOTOX", emite la siguiente;

CONSSDERAÍMDO: Qué mediante oficio l\lo.GF/188, de fecha cinco (05) de
octubre, 2015, de la Gerencia de Fiscalización, fue consultada la Comisión
Técnica Deliberativa Ampliada sobre el producto denominado comercialmente
"Botox" a fin de determinar, previa consulta de los textos legales
correspondientes, la subpartida arancelaria en que se clasifica el mismo.

CONSIDERANDO: Que en virtud de las diferentes opiniones que se han
emitido sobre la clasificación arancelaria de los productos elaborados a base de
toxina botulínica, la Gerencia de Fiscalización solicitó la convocatoria de esta
Comisión para conocer el mismo.

CONSIDERAi^DO:Que los productos elaborados a partir de la Toxina
Botulínica se utilizan con fines estéticos para la eliminación de arrugas del
rostro, conforme los argumentos de la Gerencia de Fiscalización, y que en el
mercado local existen varios productos que contienen como principio activo la
Toxina Botulínica Tipo A, entre los que encuentran et DISPORT, SIAX, y/o
CUNOX, que compiten con la marca comercial BOTOX.

CONSIDERANDO:Que en el mercado local se comercializan dos (2) productos
con el nombre comercial Botox, uno que tiene como principio activo el ácido
hialurónico, presentado para fines cosméticos en forma de gel en jeringuillas
listas para su aplicación, y el otro tiene como principio activo la toxina botulínica
tipo A, presentado en polvo, contenidos en viales o frascos de 100 VI a 500 VI,
cuyo usóxprincipal está orientado a resolver problemas neuromusculares.

Av. Abraham Lincoln No. 1101. Esq. Jacinto Manon. Ens. Sarrallés, Santo Domingo. Rep. Dom.
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MINISTERIO DE HACIENDA

COWSIDERAS^OOrQue la existencia de dos decisiones diferentes para el
mismo producto, otorgadas mediante la Circular No.00012220, de fecha 08 de
junio 2011, y el oficio No.00008559, de fecha 15 de junio, 2012, generan
confusión para los importadores, ya que al momento de clasificar su producto
en una subpartida, que creen correcta, es cambiada en la Administración,
basandose en los oficios referidos anteriormente.

COSSSSIDERANDOiQue conforme a los catálogos y fichas técnicas, provistos
por la Gerencia de Fiscalización, yde la descripción del producto importado por
las diferentes empresas, denominado comercialmente "DYSPORT", "SIAX"
"BOTOX" Y/O "CUNOX", se pudo determinar que el principal componente activo
es la Toxina Botulínica.

CONSIDERANDO: Que conforme a la certificación emitida por la Dirección
Nacional de Farmacias y Drogas, los productos denominados comercialmente
DYSPORT", "SIAX" Y/O "CUNOX" están indicados para el tratamiento de

Blefaroespasmo, Estrabismo, Distonia Cervical, Espasmo Hemifacíal, Parálisis
Cerebral (espasticidad de las extremidades inferiores), entre otras afecciones.

COB\SSIDERANDO:Que conforme la descripción en los prospectos médicos de
los diferentes productos, su forma de presentación consiste en un polvo blanco
liofilizado para inyección, en un vial transparente incoloro.

CONSIDERAeNiDO:Que la Toxina Botulínica, conforme a datos aportados e
investigados, es una neurotóxina elaborada por una bacteria denominada
Clostridium botulinum"; que el principio activo de tas preparaciones en estudio

corresponde a la Toxina botulínica tipo A"; y que esta se comercializa bajo
diferentes marcas comerciales, presentadas en polvos contenidos en viales o
frasco de 100 Ua 500 U, cuyo uso principal está orientado a resolver problemas
neuromusculares.

fíBB 1



MINISTERIO DE HACIENDA

ADUANAS
RNC: Í01Q39249

RESOLUCION NO.01-Í7

CONSIDERAN 00: Que el producto Botox es una marca comercial que puede
ser tanto para preparaciones a base de ácido hialurónico como de toxinas
botulínicas u otras preparaciones.

CONSIDERANDO:Que el texto de la partida 30.02 del Sistema Armonizado
comprende la: "Sangre humana; sangre animal preparada para usos
terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con
anticuerpos); demás fracciones de la sangre y productos inmunológicos
modificados, incluso obtenidos por proceso biotecnológico; vacunas, toxinas,
cultivos de microorganismos (excepto levaduras) y productos similares".

CONSIDERANDO: Que e! texto de la partida 30.04 del Sistema Armonizado
comprende los: "Medicamentos (excepto ios productos de las partidas 30.02,
30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados
para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados
por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor".

CONSIDERANDO: Que el texto de la partida 33.04 del Sistema Armonizado
comprende las: "Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la
piel, excepto los medicamentos, incluidas las preparaciones antisolares y las

bronceadoras; preparaciones para manicuras o pedicuros".

C01i^SIDERAND0:Que el texto de la subpartida 3002.90 del SistemaCONSIDERANDO:Que el texto de la
Armonizado comprende: "Los Demás".

CONSIDERANDO:Que el texto de la subpartida 3004.90 del Sistema
Armonizado comprende: "Los Demás".

CONSIDERANDO:Que el texto de
Armonizado comprende: "Los Demás".

subpartida 3304.90 del Sistema

CONSIDERANDO:Que La Regla General No.l, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria establece que "Los títulos de las Secciones, de los
Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

nt-e-poF-los-textds-de-Í3s-partidas-y-de4as-
Notas de Sección o de Capítulo".
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MINISTERIO DE HACIENDA

'mO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESÚLUClOn NoMl'17

C0WSIDERA6^D0:Que La Regla General No.6, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria, establece que 'la clasificación de mercancías en las
subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos
de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis,
por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse
subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las
Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario".

COIMSIDEIRAi^DO:Que el Art.4 de la ley 146-00 establece que 'la aplicación
del presente arancel se normará por las disposiciones establecidas en las Reglas
Generales para la Interpretación de la Versión Única en Español de la
Nomenclatura y sus Notas Legales Complementarias y Adicionales de Sección o
Capítulo, contenidas en la presente ley. Las Motas Expiicatóvas
ActyaOézacllas del Sistema Armonizado de Oesag^iacBÓBi y Codéficaciósi
de Nercair^cías corístBtyyen igyaliraeirate eiemerstos de referencia para
su Bsiiterpretacáóí? y apUBcacióo, pero no podrá derivarse niffigyr&a
comsecuefficfla jurídica de sílb áoterpretacióra, temienido en cyemta que
dichas notas úsiicanmeinite corastótyyem Ba iraterpretacioín oficiiai de la
Versión Ú?^ica en Español! de ia SMomeir^cBatora deB Sostema ArmoBiizado
de Oesignacióifi y Codificaceón de g^ercaracías por parte de ga
OrgaiiizacBÓra NuradiaS de AdyaBias"»

COSysSIDERAS\iDO:Que las Notas Explicativas, utilizadas en este caso como
instrumento de referencia, establecen que "Las toxinas, es un veneno secretado
por los microbios, así como las anatoxinas y criptotoxinas microbianas y las
antitoxinas de origen microbiano".

COiMSIDERAi^DOrQue las Notas Explicativas, utilizadas en este caso como
^instrumento de referencia, establecen que "los productos comprendidos en la
partida 30.02, pueden presentarse en cualquier forma, incluso si están
dosificados o acondicionados para la venta al por menor".

VISTO: La ficha técnica, los catálogos y los prospectos médicos del producto
en cuestión.
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MINISTERIO DE HACIENDA

VISTO: La Circular No.00012220, de fecha 08 de junio, 2011.

VISTO: El oficio No.00008559, de fecha 15 de junio, 2012.

VISTO: Las subpartidas arancelarias No.3002.90, 3004.99 y 3304.99.

: El Arancel De Aduanas (vigente), Ley 145-00 y sus modificaciones.

ESTA COMISIO^a TECNICA DELIBERATIVA

PRÍS^ERO: CLASIFICAR ¡os productos denominados comercialmente
"DYSPORT", "SIAX", "BOTOX" Y/O "CUNOX", en la subpartida 3002.90.90,
gravado con 0% de arancel, y exento de UBIS, conforme a la Regla General
Nos.l y 6, para la Interpretación de la Nomenclatura, ya que de acuerdo a los
datos obtenidos se tratan de una preparación en polvo, inyectable, que tiene
como principio activo la toxina botulínica.

SEGUNDO: La clasificación establecida en la presente resolución está sujeta a
las modificaciones o enmiendas a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías, incluyendo sus Notas Explicativas,
que en el futuro sean aprobadas.

TERCERO: Dar como definitova esta dedsBÓrs, en ¡o que a Sa ÉrastairscÉa
de aduanas compete, en taoto la clasificación establecida en la presente
resolución no cambie como consecuencia de las modificaciones o enmiendas a
la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías que en el futuro sean aprobadas.
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ADUANAS

RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

^AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUaOB^ mMl'17

CUARTOS OROEiMAR la comunicación de la presente Resolución a la parte
interesada, así como a todas las dependencias de esta Dirección General.

Dada en Santo Domingo Distrito nacional a los dieciocho (18) días del mes de
julio del 2017.

CESAR E» MAILLA
Presiidénte

ComisiófÍTécnica Deliberativa

IVÉLISSE. BOBAOILLA
Miembro

PEDTO CAPÍELA

-Siembre

. 'rl'iW
HfmeERTILIO SAS\gtAii^AÍ-'

Miembro

Representante de la Asociación
De Comerciantes Importadores
Del Cibao

u 1'^

CIRCE AWÁÑZAR
Miembro

Representante de la-A.I.R.D.

TAÑIA

Secretario de Actas

Representante del C.D.C.P

S^GRID ZXANAAN

Miembro

LUIS ALBpTO^yZNAS^
Miembro

LICj.-^A'QUtlERREE
Miembro

Representante de la A.N.I.

JUAN SSRIVAS

Representación do la A.D.A.A.
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ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

La Dirección General de Aduanas, en el ejercicio de las atribuciones que !e
confiere la Ley, a través de su órgano consultivo, Comisión Técnica Deliberativa
Ampliada, y con motivo de la solicitud de análisis de la clasificación arancelaria

efectuada por la administración Punta Caucedo, mediante oficio
No.DA-PMC-00093, en lo concerniente a la importación realizada por la entidad
HlSPAmOOMimCAHA OE EXPLOSIVOS, S.R.L., sobre el producto

denominado comerciaimente "Hidróxido de Calcio", emite la siguiente:

COi^íSíDERAlí^DO: Que mediante oficio No. DA-PMC-00093, de fecha trece
(13) de marzo, 2017, de la Administración de aduanas Punta Caucedo, fue
consultada la jZomisión Técnica Deliberativa sobre el producto denominado
comerciaimente "Hidróxido de Calcio" importado por la empresa
Hispanodominicana de Explosivos, S.R.L; a fin de determinar, previa consulta
de los textos legales correspondientes, !a subpartida arancelaria en que se
clasifica el mismo.

COiíSSSIDERANDO: Que al momento de Hispadomex presentar sus
declaraciones la Administración de aduanas de Caucedo le informo que iniciaría

\ una investigación sobre los productos importados, y en fecha tres (3) de
• febrero del presente año la Administración determinó, previa consulta al

Laboratorio de la Dirección General de Aduanas, que la clasificación arancelaria
presentada por la empresa era incorrecta, alegando que la partida correcta

seria la 2522.20.00.

COBSasiDERAli^DO: Que conforme los Señores Hispadomex, en su Recurso de

reconsideración, de fecha 10 de febrero, 2017, expone que la Dirección General
de Aduanas le ha exigido que clasifique sus importaciones de Hidróxido de
Calcio en la partida 25.22 y no en la 28.25, como lo han hecho en sus

fíA importaciones anteriores.

Av. Abraham Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Ssrrallés, Santo Domingo. Rep. Dom.
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MÍNÍSTERIO DE HACIENDA

>•

Y '

'ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

CONSIDERANDO: Que el cambio de partida le trae como consecuencia el
pago de un 8% de gravamen y un 18% de UBIS, cuando anteriormente no
pagaba impuesto alguno, la empresa Hispadomex eleva el recurso en cuestión
a la consideración de la Dirección General de Aduanas.

CONSIDERANDO: Que conforme al Recurso de reconsideración de la empresa
Hispadomex la Administración de Caucedo basó su criterio de mala clasificación
del producto denominado Hidróxido de Calcio en que al analizar el mismo
resultó no ser puro.

CONSIDERANDO: Que el hidrato de cal o hidróxido de caldo es un producto o
compuesto químico obtenido por la acción del agua sobre el óxido de caldo, es
decir por la hidratación del óxido de calcio de formula química Ca(0H)2,
conforme lo explican los Señores de HISPADOMEX, en e! numeral 9 de su
escrito de Adición o Ampliatorio, de fecha 10 de febrero, 2017.

CONSIDERANDO:Que el producto Hidróxido de Caldo, importado por la
empresa HISPADOMEX, posee las siguientes características químicas, conforme
ficha técnica emitida por el fabricante del producto:

Alcalinidad Total

Ca (0H)2

CaOTotal
CaO equivalente

^o2 ^
_Mgo
SÍ02
AI203
Fe202
MnO

_S
H20 humedad

dH

94.92
92.81
72.52
75.61

Jul
1,09
0.5

M
M
0,01
0,02
A5 ^
12,3 en solución saturada a 25'C
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ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA
-V.

^AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL"

CONSIDERANDO:Que conforme a la certificación de fecha 9 de febrero,
2017, provista por la empresa Cales Pascual, S.L, fabricante de! producto
Hidróxido de Calcio, la descripción del producto importado contiene un
porcentaje de cal útil superior al 90%, considerándola por esta razón de una
calidad pura.

CONSIDERANDO:Que según certificación de fecha 9 de febrero, emitida por
AENOR Laboratorio el producto importado Hidróxido de Calcio contiene un
porcentaje de cal útil superior al 90%, por lo que lo considera puro.

COihasiDEIRAIiMDO:Que en la comunicación de fecha 28 de abril, 2017, en
cuanto al proceso de producción, la empresa Cales Pascual, S.L, fabricantes del
producto en cuestión, expresan que "el óxido de calcio que utiliza para su
producto es producida por calcinación de caliza y/o dolomita triturada por
exposición directa al fuego en los hornos, y en esta etapa las rocas sometidas a
calcinación pierden bióxido de carbono y se produce el óxido de calcio (cal
viva)".

COíMtSIDERANDO:Que conforme a los Señores HISPADOMEX, en los textos de
las partidas 25.22 y 28.25, del Arancel de Aduanas, así como en las Notas
Legales de los Capítulos 25 y 28, y las Notas Explicativas del Sistema
Armonizado, no se establece de manera específica el porcentaje de hidróxido
de calcio que debería tener ese producto para ser considerado PURO.

COf^SIDERAlíNSDOiQue tomando en consideración el redamo de los Señores
HISPADOMEX, se procedió a solicitar al Laboratorio de Aduanas tomar muestras
del producto para fines de realizarle el análisis correspondiente, mediante el
cual se determinó que el mismo es una cal apagada (Hidróxido de Calcio).

CONSIDERANDO:Que conforme la definición de la OMA en Las Notas
Explicativas del Sistema Armonizado, partida 25.22, "la cal viva (óxido de calcio
impuro), resulta de la calcinación de piedras calizas que contienen muy poca o
ninguna arcilla (cal anhidra). Presenta las características de un óxido de calcio
impuro muy ávido de agua; en presencia de este líquido, se combina con él
desprendiendo mucho calor y se transforma en cal hidratada, también llamada
cal apagada, que se utiliza generalmente como mejorador para tierras y en la

Av. Abraham Lincoin No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
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MINISTERIO DE HACIENDA

C0S^SIDERA^3D0:Que la "cal hidráulica se obtiene por calcinación a baja
temperatura de piedras calizas que contienen una cantidad de arcilla
(generalmente inferior al 20 %) suficiente para permitir que el producto fragije
bajo el agua, y que la misma difiere, sin embargo, del cemento natural en que
contiene todavía una cantidad apreciable de cal sin combinar, que puede
apagarse con el agua" conforme a las Notas Explicativas del Sistema
Armonizado de la OMA.

COBSSSIOERAíiS!DO:Que la empresa HISPADOMEX, alegando la "ambigüedad o
ausencia de regulación clara en cuanto al porcentaje que debe tener el
producto para ser considerado puro", solicita que se acoja como buena y valida
la clasificación arancelaria asignada por ellos a su producto importado,
denominado Hidróxido de Calcio, en la subpartida 2825.90.90.

CONSIDERANDO: Que el texto de la partida 25.22 del Sistema Armonizado

comprende: "Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el óxido y el
hidróxido de calcio de la partida 28.25".

COWSIDERAli^DO: Que el texto de la partida 28.25 del Sistema Armonizado

comprende: "Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas; las demás bases
inorgánicas; los demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de metales".

COMSIDERÁMDO: Que el texto de la subpartida 2522.20 del Sistema
Armonizado comprende: "Los Demás".

CONSIDERANDO: Que el texto de la subpartida 2825.90 del Sistema
Armonizado comprende: "Los Demás".

CONSIDERANDO:Que La Regla General No.l, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria establece que "Los títulos de las Secciones, de los
Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la
clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las
lemECiirsirawronwmCTM
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ADUANAS
RNC:401039249

MINISTERIODEHACIENDA

CONSIDERANDO:QueLaReglaGeneralNo.6,paralaInterpretacióndela
Nomei^laturaArancelaria,estableceque"Laclasificacióndemercancíasenlas
subpartidasdeunamismapartidaestádeterminadalegalmenteporlostextos
deestassubioartidasydelasNotasdesubpartidaasícomo,mutatismutandis
cnhbienentendidoquesólopuedencompararse nivelAefectosdeestaRegla,tambiénseaplicanlas
NotasdeSecciónydeCapitulo,salvodisposiciónencontrario".

CONSIDERANDO;QueelArt.4delaley146-00estableceque"Laaplicación
presentearancelsenormaráporlasdisposicionesestablecidasenlasRegias

GeneralesparalaInterpretacióndelaVersiónÚnicaenEspañoldela
NomenclaturaysusNotasLegalesComplementariasyAdicionalesdeSeccióno
Capitulo,contenidasenlapresenteley.LasNotasExDlicativac

unBcamenteconstituyenSainíerpreíacBÓnofidallde9a

partede

VISTO;QueenlanomenclaturadelSistemaArmonizado,Capitulo25Nota1

Nrn¡nT'̂"Salvodisposiciónencontrarioyareservade'loprevierenía sguíente,soloseclasificaránenlaspartidasdeesteCapítulolos
productosenbrutoolosproductoslavados(inclusoconsustanciasquímicas
nnphT'hffimpurezassincambiarlaestructuradelproducto) quebrantados,tnturados,molidos,pulverizados,levigados,cribados,tamizados'

riquecidosporfiotacion,separaciónmagnéticauotrosprocedimientos

Sado°s'iríohfcristalización),peronolosproductostostados, °lossometidosauntratamientoque
tSepuedeañadiralosproductosdeeste antipolvo,siemprequenohagaalproductomásapto

parausosdeterminadosqueparausogeneral".
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ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

^ANO DEL DESARROLLO A6R0F0RESTAL'

VISTO: Las Consideraciones Generales de las Notas Explicativas respecto de
los productos contenido en el Capítulo 25 (párrafo II) en la que se establecen
que para que los mismos puedan clasificarse en el Capítulo 28 y 68, deben
haber sido sometido a un "trabajo más avanzado, tal como la purificación por
cristalizaciones sucesivas", condición que no cumple el producto en estudio.

VISTO: Que en la nomenclatura del Sistema Armonizado, Capitulo 28, Nota
Legal 3a, se establece: "SaSvo flas disposscüones de ¡a Hota 1 de Sa

Vale decir los que están específicamente contenidos en el texto de partida y
subpartidas, como es el caso de la "Cal viva", "Cal apagada" y "Cal hidráulica"
que responden también al nombre de óxidos, hidróxidos y peróxidos de calcio.

VISTO: Que tanto en texto de partida 25.22 como en las Notas
Explicativas, utilizadas en este caso como instrumento de referencia (pag.V-
25.22-1), párrafo 3, se excluye textualmente de esta partida "la cal purificada
(óxido o hidróxido de calcio) (partida 28.25)", lo que da entender claramente
que los productos del capítulo 28 requieren de un proceso más avanzado, que
trasciende a la calcinación, es decir al de los productos del capítulo 25 en
cuestión.

VISTO: El alcance de la partida 25.22, en lo que respecta al contenido en su
texto, de manera específica, de la "Cal viva, cal apagada y cal hidráulica".

VISTO: Que las Notas Explicativas, utilizadas en este caso como
instrumento de referencia, (pag.VI-2825-4), establece en la partida 28.25,
literal 11, párrafo 1, que "Solo están comprendidos aquí el óxido (CaO) y el
hidróxido (Ca(0H)2), puros, es decir, que no contengan prácticamente arcilla,
óxido de hierro, óxido de manganeso, etc., tafi como se obtienesi caBdí^ando
eí carbonato de caScio precépStado''^

Av. Abraham Linco/n No. 1101, Esq. Jacinto Mañón. Ens. Serrallos. Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070, websHe: www.dga.gov.do / www.aüuanas.gob.do



ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

'ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

VISTO: Que (as Notas Explicativas, Sección VI (Pag.V-28.36) establece que el
carbonato de caUcio precipitado (CaCOa) procede de disoluciones de sales
de calcio tratado con anhídrido carbónico (C03). Y que este se utiliza como
carga en la preparación de dentífricos, de los polvos llamados arroz en medicina
(como medicamentos antirraquíticos), etc.

VISTO: El texto de la partida 28.25, así como los textos de subpartida, en los
que en ningunas de sus partes figura de manera específica los productos
excluidos de la partida 25.22, lo que conlleva recurrir al texto creado por la
OMA para la Interpretación de! Sistema Armonizado, vale decir las Motas
Explicativas en la que se define las características que debe contener el óxido,
hidróxido y peróxido de calcio para considerarse de esta partida.

VISTO: Que para definir el alcance del texto de partida concerniente a la
exclusión del hidróxido de calcio, las Notas Explicativas (pag.VI-2825-4),
establece en la partida 28.25, literal 11, párrafo 4 que: "La cal comercial (óxido
de calcio, cal viva o anhidra e hidróxido de calcio o cal apagada) se clasifica en
la partida 25.22".

.VISTO: El Inventario Europeo de Sustancias Químicas, Guía para la
/Clasificación de Productos Químicos en la Nomenclatura Combinada, Volumen I,
Lista Alfabética de Sustancia Química, CUS No. 12843 y 12844, consigna al
"Hidróxido de Calcio obtenido por calcinación de productos naturales", en la
subpartida 2522.10 y al "Hidróxido de Calcio distinto al obtenido por calcinación
de productos naturales", en ia subpartida 2825.90"

VISTO: Las fichas técnicas y certificaciones emitidas por el fabricante "Cales
Pascual, S.L." y por "AENOR Laboratorio", en las que se describen las
características física y química del producto "Hidróxido de Calcio", así como el
proceso de obtención en que se enfatiza que es producido por "Calcinación de
la caliza y/o dolomita triturada".

Av. Abraham Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Manón, Ens. Serrallés. Santo Domingo, Rep. Dom.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ADUANAS
RN'C: 401039249

'ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUCION NO.02-Í7:

VISTO: El resultado de análisis de fecha 03 de febrero, 2017, emitido por el
Laboratorio de la Dirección General de Aduanas, en el que se vierte el resultado
que estipula el producto como "Cal apagada (hidróxido de calcio)".

VISTO: La inconformidad presentada por la parte interesada en lo que
respecta a la clasificación, y que la Comisión Técnica Ampliada estudió el caso,
determinando que la clasificación en la que fue presentado el producto fue
incorrecta, ya que el mismo se trata, según análisis químicos, de cal apagada
de la partida 25.22.

VISTO: El oficio No.DA-PMC-00093, de fecha 13 de marzo, 2017, suscrito por
el Administrador del Puerto Multimodal Caucedo.

VISTO: El escrito ampliatorio remitido por los Licdos. Hugo Crende Rodríguez,
Graciela Gerardo Baez y Taniel Agramonte Hidalgo, en representación de la
empresa Hispanodominicana de Explosivos, S.R.L

VISTO: Las subpartidas arancelarias No.2522.20 y 2825.90.

VISTO: La Ley No.107-13, de fecha 6 de agosto, 2013, que regula los
Derechos y Deberes de las personas en sus relación con la Administración
Pública.

VISTO: El Arancel de Aduanas de la República Dominicana, Ley 146-2000 y sus
modificaciones.

ESTA COMISIOíVS JECNlCk DELIBERATIVA DE ACUERDO A LOS

mOS DE LA PRESENTE

Av. Abraham Lincoln No. 1101. Esq. Jacinto Manon, Ens. Serralíés. Santo Domingo. Rep. Dom.
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ADUANAS
KNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

'ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUCION»! mm-17-,

PRIMERO: CLASIFICAR el producto denominado comerdalmente
"HIDROXIDO DE CALCIO (CAL APAGADA)" en la subpartida 2522.20.00,
gravado con 8% de arancel y 18% de ITBIS, conforme a las Reglas Generales
Nos.l y 6, para la Interpretación de la Nomenclatura, ya que de acuerdo a los
datos obtenidos y procedimiento de obtención se trata de una cal apagada.

SEGUNDO: DESCARTAR la clasificación del producto denominado
comerdalmente "Hidróxido de Calcio" importado por la empresa citada, en la
partida 28.25, en virtud de que los productos pertenedente a esta partida se
obtienen por el tratamiento de disoludones de sales de calcio en presenda de
anhídrido carbónico; además de que su uso es diferente a los productos de la
partida 25.22.

TERCERO: Dar como definitiva esta decisión, m Bo que a la instancia
de aduanas compete, en tanto la dasificación estableada en la presente
resoludón no cambie como consecuenda de las modificadones o enmiendas a
la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías que en el futuro sean aprobadas.

COARTO: ORDESSSAR la comunicadón de la presente Resoludón a la parte
interesada, así como a todas las dependencias de esta Dirección General

Dada en Santo Domingo Distrito nacional a los diedro (18) días del mes de
julio del 2017.

CESAR E, ZORR

Presidente
Comisión Técnica Deliberativa

Secretario de Actas

Representante del C.D.C.P

Mañón, Ens. Serrallés. Santo Domingo. Rep Dom
le!.: 809-547-^070. website: www.dga.gov.do/www.adUQnas.gob.do



MINISTERIO DE HACIENDA

ADUANAS
RNC. 401039249

^ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

Miembro

-j.

Miembro

Miembro

Representante de la Asociación
De Comerciantes Importadores
Del Qbao

CIRCE MmGSiZAR
Miembro

Representante de la A.LR.D.

Miembro

LOIS AL SERTO^ÍiZNAN
liembro

'̂ Miembro
Representante de la A.N.L

/ /
i^jíiiucJ

mm TMIS RIVAS

MleRqbro
Representacfervde !a A.D.A.A.
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MINISTERIO DE HACIENDA

'AÑO DEL DiESARROlLO AGROFORESTAL'

RESOLUCION No.03-17;

conferí r IpI f f Aduanas, en el ejercicio de las atribuciones que le
no?-h K consultivo, Comisión TécnicaDeliberativa, y con motivo de la solicitud de rectificación de oficio sobre
lasificacion arancelarla efectuada por el señor José Miguel Vélez Asesor Fiscalen representación de la empresa Roce Dental, SRL, sobre rp oduS

SSe * P»Pei desechawes" eS 5

COIMSIDEIRA^DO: Que mediante comunicación de fecha tres (03) de abril
cni > ^PO'̂ erada esta Comisión Técnica Deliberativa para que conociera la
oroduín H Gasificación arancelaria, correspondiente alproducto denominado comerclalmente "Baberos de papel desechables"

dTlofír teoaT'' ^ P-via coísSaclaÍ4T™i™ co,™ssport»„,es, la s„bpartlda araoceWa en la „ K

Sf2or^nnr°pi^<;"® mediante comunicación remitida en fecha 13 def' Velez (en lo adelante Señor Vélez) enrepresentación de la empresa Roce Dental, SRL, se alega no estar de acuerdo
i-on el cambio de la subpartida arancelaria 4803.00.00, en la que fue
presentada su mercancía por ia subpartida 4818.50.00, asignada por la
administración de Haina Oriental. obiyridaa por la

^ Dor efseño^J^Í^®' ^^clamo realizado
Hacifi ? ''®P''̂ s®"tante de la empresa Roce Dental, SRL, ydictaminó

^48pfdeclarado por los interesados en ia subpartida arancelaria'ToZj.90.9n. mPíHfanfo nfí/-iri nn/icoo . ciaiiozlQ-)-3 nn An -I- . ^ ^ cii id bUÜDaraad c4823.90.90, mediante oficio No.004638, de fecha 30 de marzo, 2017.

CONSIDERANDO.- Que el Señor Vélez, en su comunicación de fecha 03 de
il, 2017, y en representación de la empresa Roce Dental SRL solicita la

rectificación de la comunicación No.004638, de fecha 30 de marzo ?oi)
emitida por la Dirección General de Aduanas, en la que dL no estar de

ya que ajote de fallas
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ADUANAS

RNC: 401039249

MINISTERIO

'ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUCION fi\io.03-17s

CONSIOERAS\SDO: Que al analizar la muestra aportada por los interesados se
observó que su producto consiste en un artículo de papel plegado, que al
desplegarse resulta una lámina rectangular, con las dimensiones de 45 cm por
un lado y 33 cm por otro, utilizado como ''babero".

COüMSIDERAi^DO: Que conforme comunicación de los interesados, el
producto está constituido por dos capas de papel tisú y una capa de polietileno
en su centro, siendo el porcentaje del polietileno de solo un 30% del espesor
total. Por consiguiente, la película de polietileno que lleva en su centro no les
confiere el carácter de material plástico.

COMSIDERASVIDO: Que el texto de la Nota 2g, Capítulo 48, del Sistema
Armonizado dice que este capítulo no comprende: "el plástico estratificado con
papel o cartón, los productos constituidos por una capa de papel o cartón
recubiertos o revestidos de una capa de plástico cuando el espesor de este
último sea superior a la mitad del espesor total, y las manufacturas de estas
materias, excepto los revestimientos para paredes de la partida 48.14 (Capítulo
39)".

CONSIDERABASDO: Que la Nota 3 del Capítulo 48 del Sistema Armonizado
define: "Salvo lo dispuesto en la Nota 7, se clasifican en las partidas 48.01 a
48.05 el papel y cartón que, por calandrado u otro modo, se hayan alisado,
satinado, abrillantado, glaseado, pulido o sometido a otras operaciones de
acabado similares, o a un falso afiligranado o un aprestado en la superficie, así
como el papel, cartón, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa,
coloreados o jaspeados en la masa por cualquier procedimiento. Salvo lo
dispuesto en la partida 48.03, estas partidas no se aplican al papel, cartón,
guata de celulosa y napa de fibras de celulosa que hayan sido tratados de otro
modo."

CONSIDERANDO: Que la Nota 7 del Capítulo 48 del Sistema Armonizado
define: "Salvo disposición en contrario en los textos de partida, el papel, cartón,
guata de celulosa ynapa de fibras de celulosa, que puedan clasificarse en dos ó
más de las partidas 48.01 a 48.11, se clasifican en la que, de entre ellas, figure
en \ja Nomenclatura en.último lugar por orden de numeración".

\

Av. Abraham Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
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ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION No.03-17:

CONSIDERANDO: Que el texto de la Nota 8 del Capítulo 48, del Sistema
Armonizado, expresa: "En las partidas 48.01 y 48.03 a 48.09, se clasifican
solamente el papel, cartón, guata de celulosa ynapa de fibras de celulosa que
se presentan en una de las formas siguientes:

a) tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 36 cm; o
b) hojas cuadradas o rectangulares en las que uno de sus lados sea
superior a36 cm yel otro sea superior a15 cm, medidos sin plegar".

CONSIDERANDO; Que el texto de la partida 48.03 del Sistema Armonizado
comprende; "Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas para
desmaquillar, toallas, servilletas o papeles similares de uso doméstico, de
higiene o tocador, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, incluso
rizados («crepes»), plisados, gofrados, estampados, perforados, coloreados o
decorados en la superficie oimpresos, en bobinas (rollos) oen hojas."

CONSIDERANDO: Que el texto de la partida 48,18 del Sistema Armonizado
comprende; Papel del tipo utilizado para papel higiénico y papeles similares
guata de celulosa onapa de fibras de celulosa, de los tipos utilizados para fines
omesticos osanitarios, en bobinas (rollos) de una anchura inferior oigual a 36

cm o cortados en formato; pañuelos, toallitas de desmaquillar, toallas
manteles, servilletas, pañales para bebé, compresas y lampones higiénicos'
sabanas y artículos similares para uso doméstico, de tocador, higiénico o dé
hospital, prendas y complementos (accesorios), de vestir, de pasta de papel
papel, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa"

CONSIDERANDO: Que el texto de la partida 48.23 del Sistema Armonizado
comprende. Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras
de celulosa, cortados en formato; los demás artículos de pasta de papel papel
cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa"

COSMSIDERASSSOO: Que el texto de la subpartida 4818.50.00 del Sistema
Armonizado comprende: "Prendas ycomplementos (accesorios), de vestir";

Tel En.. Serra//és.. Sanfo Dommffa. Rep. Dome/.. 809-547-7070, vvebsite: www.cfga.gov.do / www.aduanas.gob.do
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ADUANAS
RNC; 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

'mO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUCION mm-ll:

C0ÍNSIDERAS\300: Que el texto de la subpartida 4823;90.90 del Sistema
Armonizado comprende: "Las demás".

COiyiSSDERASyiDO: Que La Regla General No.l, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria establece que "Los títulos de las Secciones, de los
Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la
clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las
Notas de Sección o de Capítulo".

COIMSIDERAB^DO: Que La Regla General No.6, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria, establece que "La clasificación de mercancías en las
subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos
de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis,
por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse
subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las
Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario".

COWSIDERAWDO: Que el Art.4 de la ley 146-00 establece que "La aplicación
del presente arancel se normará por las disposiciones establecidas en las Reglas
Generales para la Interpretación de la Versión Única en Español de la
Nomenclatura y sus Notas Legales Complementarias y Adicionales de Sección o
Capítulo, contenidas en la presente ley. Las INotas Explicativas
Actyaiizadas del Sistema Armooiázado de Desügmadóii y Codificadóni
de Nercaíicías coiíístityyerB ügyailmerate elementos de referencia para
su áriterpretacBÓrB y apSicacióm, pero rao podrá derivarse siiragujia
co^secyeinicia jurídica dé so BmterpretaciÓBii, tenieindo e^ cyemita que
dicihas s^otas úoicameirete comstátuyen ¡a interpretación oficial! de Sa
Versión Única en Español de Ba g^SomencSatyra del Sistema Armonizado
de Designación y Codificación de Mercancías por parte de Ba
Organización Mundial de Aduanas".

VISTO: La muestra del producto.

VISTO: La comunicación de fecha 13 de abril, 2017, suscrita por el Sr. José
Miguel Vélez, en representadón de la empresa Roce Dental, SRL.

Av. Abraham Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
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MINISTERIO DE HACIENDA
A D"U A N A S

RNC: 401039249

''AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL"

RESGLycioiyg mm-iii

VISTO: La comunicación de fecha 03 de abril, 2017, suscrita por el Sr. José
Miguel Vélez, en representación de la empresa Roce Dental, SRL

VISTO: El oficio No. No.004638, de fecha 30 de marzo, 2017, suscrito por el
Director General de Aduanas.

VISTO: Las subpartidas arancelarias No.4803.00, 4818.50.00 y 4823.90.90.

VISTO: La Ley No.107-13, de fecha 6 de agosto, 2013, que regula los
Derechos y Deberes de las personas en sus relaciones con la Administración
Pública.

VISTO: El Arancel De Aduanas (vigente). Ley 146-00 y sus modificaciones.

ESTA C0NISI0S\3 TECÍ\SICA DELIBERATIVA DE ACUERDO A LOS

COfySTEI^SIDOS VERTIDOS ES^i LOS COS^ SIDERAIDOS DE LA PRESENTE

RÉSOLUCIOi^S

r RESUELVE

PRIMEROS CLASIFICAR El producto denominado comercialmente ''Baberos
de papel desechables" en la subpartida 4823.90.90, conforme a las Reglas
Generales Nos.l y 6 para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria,

' gravado con 14% de arancel y 18% de UBIS, en virtud que las servilletas o
^ / \ baberos son de papel tisú, con una de las caras revestidas con una lámina de

¡ [ plásticos.

SEGUS^iDOs RATIFICAR en todas sus partes el Oficio No.004638, de fecha 30
• \ de marzo, 2017, emitido por esta Dirección General, mediante el cual se

clasificó el producto en la subpartida 4823.90.90re

TERCERO; La clasificación establecida en la presente resolución está sujeta a
las modificaciones o enmiendas a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de
Designación y Codificación de Mercancías, incluyendo sus Notas Explicativas,
que en^i3tfgtiínx5gaj:^probadas.

Av. Abraham Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
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ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

'AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUCION No.04-17:

La Dirección General de Aduanas, en el ejercicio de las atribuciones que le
confiere la Ley, a través de su órgano consultivo. Comisión Técnica
Deliberativa, y con motivo de la solicitud análisis y revisión de la clasificación
arancelaria efectuada por el administrador del puerto de Haina Oriental, de la
importación efectuada por el señor Natalio Abreu, Presidente de la empresa
Fashions Textil Group FTG, SRL, sobre el producto denominado
comercialmente "Tejido de Algodón Expande", emite la siguiente;

CONSIDERANDO: Que mediante oficio No.DA-AHO-061, de fecha 13 de
febrero, 2017, fue apoderada esta Comisión Técnica Deliberativa para que
conociera la solicitud de rectificación de clasificación arancelaria,
correspondiente al producto denominado comercialmente "Tejido de Algodón
Expande", importado por la entidad Fashions Textil Group FTG, SRL, a fin de
determinar, previa consulta de los textos legales correspondientes, la
subpartida arancelaria en la que se clasifica el mismo.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación remitida en fecha 16 de
febrero, 2017, el Sr. Natalio Abreu, Presidente de la empresa Fashions Textil
Group FTG, SRL, solicita la reconsideración de la subpartida arancelaria
6004.90.00, asignada por la Administración de Haina Oriental, por la subpartida
5512.19.00, en la que fue presentada su mercancía.

^ CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero, 2017, la empresa Fashion Textil
'y Group FTG, SRL, fue notificada por la Administración de Haina Oriental, en

í virtud que al momento de la inspección de su importación se determinó que
1 hubo una incorrecta clasificación arancelaria, lo que generó una infracción por

concepto de evasión al pago de los impuestos.

CONSIDERANDO: Que según los interesados su importación consiste en un
lote de tejidos de algodón expande, dentro de los cuales aparecen también
algunos rollos de tejidos de puntos.

Av. Abraham Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Manon, Ens. Serralfés, Santo Domingo. Rep. Dom.
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ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

^ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLOCIOiyS g^o.03-17:

COARTO; Dar como defisiótsva esta decésáóo, en io qoe a la ¡ostasucóa de
adoasias compete, en tamto la clasificación establecida en la presente
resolución no cambie como consecuencia de las modificaciones o enmiendas a
la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías que en el futuro sean aprobadas.

QUSWTO: ORDENAR la comunicación de la presente Resolución a la parte
interesada, así como a todas las dependencias de esta Dirección General.

Dada en Santo Domingo Distrito nacional a los catorce^i(14) días del mes de
noviembre del 2017. / ,

CESAR E. 20^ILLA
Presjiá^te

ComisiéffTécnica Deliberativa

SVELISSE BOBADILLA

Miembro

EZCAf^S

^Miembro

;ERTILI0 SAIi\STAMA

Miembro

Representante de la Asociación de
Comerciantes Importadores Del Cibao

_Mi^bro_
Representante de la A.I.R.D.

•'SCMáBíiAWTÍite
Secretario de Actas

Representante del C.D.C.P

•• / /'l

ZOLEICA CmAAH

Miembro

ALB^TO GyZS^AI^i
uembro

m^'Güñe^REz
Miembro

Representante de la A.N.I.

IIi

JOAM JMIS RiyAS

Representaciorrde la A.D.A.A.
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RESOLUCION Ho.04'17:

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de febrero, 2017, el Sr. Abreu, solicitó el
despacho de su mercancía, con fianza en garantía, hasta tanto la Comisión
Técnica Deliberativa determine la clasificación correcta, el cual le fue otorgado
por la Dirección General mediante oficio de fecha 17 de febrero, 2017.

COí^SIDERALDO: Que adjunto al oficio remitido por el Administrador de
Haina Oriental se anexaron muestras del tejido importado por el Sr. Natalio
Abreu, Presidente de la empresa Fashions Textil Group FTG, S.R.L., ias cuales
fueron remitidas al Laboratorio de esta Dirección General de Aduanas para
determinar su composición, ya que al momento de la verificación se
encontraron tejidos de puntos y tejidos planos.

CONSIDERANDO: Que al analizar la muestra aportada por los interesados, en
el Laboratorio de esta Dirección General de Aduanas, se observó que su
producto consiste en tejido de algodón y tejido de urdimbre y trama.

CONSIDERANDO: Que al momento de conocer el caso en e! seno de la
Comisión Técnica Ampliada, el importador alegó que lo que el compró fue un
lote de tejidos planos para la fabricación de uniformes, en el que pudiera haber
algunos rollos de tejidos de puntos, por lo que la Comisión Técnica Deliberativa
determinó formar una comisión para visitar las instalaciones de la empresa y
realizar un inventario de la importación realizada.

CONSIDERANDO: Que ai visitar las instalaciones de la empresa Fashion Textil
Group S.R.L., se comprobó mediante inventario que el total de tejido de punto
importado fue de 1,968.42 Kg, equivalente a 4,330.53 libras igual al 9.5% del
total de los tejidos importados, lo que no representa el 10% de la importación
realizada por los interesados, conforme a lo establecido en las Consideraciones
Generales de la Ley 146-00.

CONSIDERANDO: Que según certificación de fecha 01 de junio, 2017,
emitida por ta Sra. Xiomara de Martínez, de la empresa Centro Textil, S.A., y
certificada por la Cámara de Comercio de Colon, en Panamá, indica que "la
mercancía vendida a los Señores Fashion Textil Group, S.R.L., de República
Dominicana, era un lote de tejidos de algodón spandex en segunda calidad,

-dentro-deios-cuafes-podíarraparecer-ana-cantid3d-aproximada-de-4780d-yardas—
-de -tejidos- de punto, haciendo la aclaración de que su--cliente no- tenía—
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MINISTERIO DE HACIENDA

^Ai\SO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

RESOLUCIOI\l Wo.04-17;

C0S\SSIDERA6\SD0: Que el texto de la Nota 3, Capítulo 60, del Sistema
Armonizado dice que: "En la Nomenclatura, la expresión de punto incluye los
productos obtenidos mediante costura por cadeneta en los que las mallas estén
constituidas por hilados textiles".

COMSIDERASVIDO: Que el texto de la partida 55.12 del Sistema Armonizado
comprende: "Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de
fibras sintéticas discontinuas superior o igual al 85% en peso".

COff^SIDERAfiMDO: Que el- texto de la partida 60.04 del Sistema Armonizado
comprende: "Tejidos de punto de anchura superior a 30 cm., con un contenido
de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5 % en peso,
excepto los de la partida 60.01"

COfyssiDERAüMDO: Que el texto de la subpartida 5512.19.00 del Sistema
Armonizado comprende: "Los Demás".

COS^SSIDERAMDO: Que el texto de la subpartida 6004.90.00 del Sistema
Armonizado comprende: "Las demás".

COMSSDERAliSSDO: Que La Regla General No.l, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria establece que "Los títulos de las Secciones, de los
Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la
clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las
Notas de Sección o de Capítulo".

COS^SIDERAWDO: Que La Regla General No.6, para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaría, establece que "La clasificación de mercancías en las
subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos
de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis,
por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse
subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las
Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario".
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RESOLUCION NO.04-17S

CONSIDERAWDO: Que el Art.4 de ia ley 146-00 establece que "La aplicación
del presente arancel se normará por las disposiciones establecidas en las Reglas
Generales para la Interpretación de la Versión Unica en Español de la
Nomenclatura y sus Notas Legales Complementarias yAdicionales de Sección o
Capítulo, contenidas en la presente ley. Las Notas Explicativas
Actualizadas deB Sistema Armonizado de Designación y Codificaooni
de ¡viercancías constituyen gguallmente eSennentos de referencia para

consecuencSa

de Designación y Codificación de Mercancías por parte de Ga

VISTO: La muestra del producto.

VISTO; El oficio No. DA-AHO-061, de fecha 13 de febrero, 2017, suscrito por
el Administrador de Aduanas Haina Oriental.

VISTO: Las comunicaciones de fecha 15 de febrero, 2017, suscrita por el Sr.
Natalio Abreu, Presidente de ia empresa Fashions Textil Group FTG, SRL

VISTO: La notificación de infracción por evasión de pago de impuesto.

VISTO: El informe de análisis emitido por el Laboratorio de la Dirección
General de Aduanas.

VISTO: La constancia de fecha 01-06-17, emitida por el Centro Textil^ S.A, y
certificada por la Cámara de Comercio de Colon, de Panamá.

VISTO: El inventario realizado al tejido de punto a la empresa Fashion Textil
Group, FTG, S.R.L, de fecha 12de junio, 2017.

VISTO: Las subpartldas arancelarias No.5512.19.00 y 6004.90.00.
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MINISTERIO DE HACIENDA

VÍSTO: La Ley No.107-13, de fecha 6 de agosto, 2013, que regula los
Derechos y Deberes de las personas en sus relaciones con la Administración
Pública.

VISTO: El Arancel De Aduanas (vigente), Ley 146-00 ysus modificaciones.

ESTA C0M3ESI01M TECNICA DELIBERATIVA DE ACUERDO A LOS

PRIMERO: CLASIFICAR El producto denominado comercialmente "Tejido de
Algodón Expande" en. ia subpartida 5512.19.00, conforme a las Reglas
Generales Nos.l y 6 para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria,
gravado con 0% de arancel y 18% de UBIS.

SEGUNDO; CLASIFICAR El tejido de punto en la subpartida 6004.90.00,
conforme a las Reglas Generales Nos.l y 6 para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria, gravado con 8% de arancel y 18% de ETBIS.

TERCERO: DESESTIMAR la sanción aplicada a la importación presentada
mediante Declaración No.l0030-IC01-1701-002BE6, en virtud de que las
mercancías encontradas demás no exceden el 10% de lo importado, conforme
a las disposiciones contenidas en las Consideraciones Generales de la Ley
146-00, respecto a las penalidades ysanciones consignadas en la Ley 3489-53,
para el Régimen de las Aduanas vigentes.

CUARTO: La clasificación establecida en la presente resolución está sujeta a
las modificaciones o enmiendas a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de
Designación y Codificación de Mercancías, incluyendo sus Notas Explicativas,
que en el futuro sean aprobadas.
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quinto: Dar como definitiva esta decisión, en !o que a
romoete en tanto la clasificación establecida en la presente

Sctón noTambié como consecuencia de las modificaciones oenmiendas a
la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación
Mercancías que en el futuro sean aprobadas.

SE5CT0" ORDEWAR la comunicación de la presente Resolución a la parteSida así como atodas las dependencias de esta D.recoon General.
Dada en Santo Domingo Distrito Nacional alos cator^ U^-días de! mes de
noviembre del 2017.

: • / y )

CESAR E.
Presidente

Comisión Técnica Deliberativa

IVELISSE BOBADILLA
Miento. ^

iembro/]

Miembro

Representante de la Asociación de
Comerciantes Importadores Del Cibao

U

Secretario de Actas
Representante del C.D.C.P

Miembr

liembro

Miembro

Representante de la A.N.L

//ife

^ Miembf©-

»,r *ln?e de la A.I.R.D. ^ Representación dt la A.DAA_


